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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político.  
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

INVITACION A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERES 
(SERVICIOS DE CONSULTORIA-SELECCIÓN DE FIRMAS) 

 
 
PAIS: MÉXICO 
 
PROYECTO: PROGRAMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE ORGANISMOS 
OPERADORES DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO (PRODI). 
 
PRÉSTAMO NÚMERO: 3591/OC-ME 
 
Titulo Asignado: ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN DE USUARIOS 
  
 
El Gobierno de México a través de la Comisión Nacional del Agua, ha recibido 
financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para el PROGRAMA PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE ORGANISMOS OPERADORES DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO (PRODI) y se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de servicios de consultoría. 
 
Los servicios de consultoría denominados “ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN DE 
USUARIOS”, comprenden: 
 
Llevar a cabo la elaboración de un plano general en el que se ubiquen cada uno de los 
usuarios reales, factibles y potenciales; determinando la identificación, clasificación y 
categoría para implementar un padrón de usuarios organizado y constituido de acuerdo 
a los requerimientos del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Morelia. 
 
El programa tiene como objetivo específico: 
 

 Realizar un levantamiento de los usuarios para la actualización del sistema para 
conocer sus características específicas que permitan su administración por parte 
del OOAPAS de Morelia. 

 
Para la elaboración de los proyectos ejecutivos se realizarán de manera general las 
siguientes actividades: 
 

1. Levantamiento del plano general 
2. Conteo preliminar de predios y difusión de los trabajos. 
3. Elaboración de cédulas censales e integración de paquetes 
4. Levantamiento de la información 
5. Validación  y captura de cédulas 
6. Verificación de la información 
7. Integración de base de datos para sistema comercial 
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8. Capacitación. 
 

El plazo estimado de ejecución de los trabajos es de 150 días naturales después de la 
firma del contrato. La moneda será el Peso Mexicano. 
 
El Organismos Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Morelia 
invita a las firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios 
solicitados. Los consultores interesados deberán proporcionar información que indique 
que están calificados para suministrar los servicios. Los criterios para la selección de la 
lista corta son los siguientes: 
 

• Acreditar que cuentan con el personal y el perfil adecuado para llevar a cabo el 
trabajo en cuestión. 

 
Por lo cual deberán anexar a su escrito de expresión de interés el curricular de la firma 
consultora con los siguientes datos: Razón social, Siglas del Consultor, RFC, Giro 
Económico, Teléfono, Domicilio, Dirección de correo electrónico; Experiencia laboral en 
trabajos de similar naturaleza y magnitud realizadas por la firma consultora, en las que 
sea comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de 
los trabajos, el lugar donde se realizaron, importes totales, importes ejercidos o por 
ejercer y las fechas previstas de terminaciones, incluyendo contratos, actas de finiquito 
y de extinción de derechos y obligaciones o sus equivalentes en el extranjero, que 
acrediten la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares. 
 
Las expresiones de interés de las firmas consultoras interesadas son requeridas bajo el 
numeral 2.5 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados 
por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350-9, Marzo 2011. 
 
Los consultores se podrán asociar con otras firmas en forma de asociación en 
participación (JointVenture) o subcontratistas con el fin de mejorar sus calificaciones. 
 
Los Consultores serán seleccionados en base al método “Selección Basada en la 
Calidad y el Costo (SBCC)” descrito en las Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
Conflicto de Interés por actividades relacionadas con bienes, obras y servicios. 
 
La política del Banco exige que los consultores deban dar asesoramiento profesional, 
objetivo e imparcial y que en todo momento debe otorgar máxima importancia a los 
intereses del Contratante y evitar rigurosamente todo conflicto con otros trabajos 
asignados o con los intereses de las instituciones a que pertenecen y sin consideración 
alguna de cualquier labor futura. 
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Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al 
final de esta licitación de lunes a viernes de 09:00 a 14:30 horas. 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas por escrito en la dirección indicada a 
continuación (personalmente, por correo, por fax, o por correo electrónico), a más tardar 
a las 15:00 horas, del día 10 de noviembre de 2016. 
 
Nombre de la oficina: Oficina de Licitaciones 
 concursos@ooapas.gob.mx 
 
Atención:   C. Arq. Rocio Edith Rodríguez Herrera, 

Jefe de Control de Programas  
Tel: 01 (443) 3215284 ext. 113 
Correo: rocio.rodriguez@ooapas.gob.mx 
 

Domicilio: Calle Mártir de Mérida, Esquina con Mayapán sin número. 
Col. Felipe Carrillo Puerto C.P. 58127. Morelia, Michoacán, 
México. 

 


